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                                     De la excepción de mérito propuestas por la parte 

demandada se corre traslado al extremo activo por el término de 5 dias-

artículo370 CGP-, en la forma prevista en el artículo 110 CGP, en el que podrá 

pedir pruebas que versen sobre los hechos que configura la excepción 

propuesta.                                        
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